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2. RANGO DE EDADES DE LOS PARTICIPANTES 
 

En todos los certámenes organizados por la R.S.C.E. y por las Sociedades Caninas Colaboradoras, los 
participantes en los concursos de Presentadores Infantiles y Presentadores Juveniles competirán 
encuadrados en los siguientes grupos de edades: 

 
Presentadores Infantiles: de seis a once años, ambos inclusive. 
Presentadores Juveniles: de doce a diecisiete años, ambos inclusive. 

 
Para el cálculo de la edad se considerará el día de comienzo de la exposición.   
 
La Comisión Ejecutiva y el Comisario General de la exposición, así como el Juez del Concurso, podrán negar la 
participación o invitar a abandonar el ring a todo presentador que no sea capaz de controlar su ejemplar, 
procurando evitar cualquier tipo de incidente desagradable en el ring. 
 
 
3. INSCRIPCIONES EN LOS CONCURSOS 
 

En la inscripción deberá figurar el nombre y apellidos del participante, fecha de nacimiento y raza del 
ejemplar que presentará. 
 
El padre, la madre o el representante legal, autorizarán por escrito la participación del presentador en el 
concurso y se responsabilizarán de cualquier incidente que pudiera ocasionar el presentador o su perro.  
 
Las inscripciones podrán realizarse en la exposición, hasta dos horas antes del inicio del Concurso de 
Presentadores Infantiles/Juveniles para poder elaborar la documentación pertinente.  
 
Cada presentador pasará al ring con un número de dorsal facilitado por la organización. 
 
 

III 
EJEMPLARES ADMITIDOS EN LOS CONCURSOS 

 
Todos los ejemplares que vayan a participar en los concursos de Presentadores Infantiles y Presentadores 
Juveniles deberán estar inscritos obligatoriamente en la exposición correspondiente.  
 
 

IV 
JUECES 

 
Se consideran aptos para juzgar Concursos de Presentadores Infantiles y Juveniles: 
 

a. Jueces nacionales e internacionales de reconocido prestigio. 
b. Jueces internacionales de otras Organizaciones Caninas Nacionales, involucrados en la presentación 

infantil y juvenil dentro de sus organizaciones.  
 

La organización de la exposición comunicará al juez, con suficiente antelación, la invitación para juzgar el 
Concurso de Presentadores Infantiles y Juveniles, solicitándole su aceptación.  
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